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OTTO MARIO VIDAL MARTEL  
GERENTE GENERAL 

 

POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

 

En Lidera Digital S.A.C., empresa dedicada a la comercialización de servicios digitales 

orientados a la transformación digital de las organizaciones, incluyendo soluciones 

tecnológicas, servicios cloud y consultoría en tecnologías de la información , 

reafirmamos nuestro compromiso con el desarrollo tecnológico de las organizaciones, 

brindando soluciones digitales que contribuyan a mejorar la eficiencia, competitividad e 

innovación en la gestión de nuestros clientes. 

Con base en nuestro propósito organizacional y considerando el contexto actual del mercado 

tecnológico y de transformación digital, asumimos los siguientes compromisos como parte 

de nuestra Política del Sistema de Gestión de la Calidad: 

 

1. Satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes y partes 

interesadas, proporcionando soluciones digitales confiables, eficientes y 

alineadas a los requerimientos tecnológicos y operativos de las 

organizaciones. 

2. Establecer un marco de referencia para la definición y revisión de los 

objetivos de calidad, permitiendo evaluar el desempeño de nuestros 

procesos comerciales, tecnológicos y de gestión de servicios digitales. 

3. Cumplir con los requisitos aplicables, incluyendo los requisitos legales, 

contractuales y aquellos establecidos en nuestro Sistema de Gestión de 

la Calidad, asegurando la conformidad de los servicios digitales 

comercializados. 

4. Promover la mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad, 

fortaleciendo nuestras capacidades tecnológicas, la eficiencia de 

nuestros procesos y el desarrollo de nuestro equipo humano. 

 

Esta política es comunicada, entendida y aplicada en todos los niveles de la organización, 

siendo revisada periódicamente para asegurar su pertinencia y encontrándose disponible 

para todas las partes interesadas pertinentes.  

  Lima, 11 de enero de 2026 

 

 

 

 

 


